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DIRDIS.A. , 

  
  

Guayaquil, Enero 02 de 2018. 

- Señor 

ENRIQUE HUERTA EGÚEZ — 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía DIRDI S.A., en su 

sesión extraordinaria de accionistas el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted en el cargo de 

PRESIDENTE de la compañía por un periodo de CINCO AÑOS, con todas las facultades y 

atribuciones que constan en los estatutos sociales, enfre las cuales se establece reemplazar en caso 

de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar el Gerente General y únicamente 

en estos casos representar Legal, judicial y extrajudicialmente a la compañía. 

Las atribuciones y deberes del PRESIDENTE, constan en el Art. Vigésimo séptimo de los 

estatutos sociales de la escritura pública constitutiva de la compañía DIRDI S.A. otorgada ante el 

notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Abogado Marcos Díaz Casquete, el 1 de Abril del 

2002, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del cantón de Guayaquil, el 29 de Abril 

del 2002. 

Muy atentamente, 

  

RAZON: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía DIRDI S.A. para el cual he sido 

elegido. Dejando constancia que soy de nacionalidad Ecuatoriana, con cédula 1 090713582-6, con 

domicilio en Entreríos, ciudadela el Álamo, villa 15 AA 

  

o o E . A LOS bATOS DE ESTA yt EE INSCRIPCIÓN CONSTAN ¿lalo? R0 EN HOJA DE SEGURIDAN 5 
A ci" ADJUNTA 
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»» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:13.965 

FECHA DE REPERTORIO:22/mar/2018 
HORA DE REPERTORIO: 15:48 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintidos de Marzo del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía DIRDI S.A., a 

favor de ENRIQUE HUERTA EGUEZ, de fojas 13.516 a 13.519, 
Registro de Nombramientos número 3.858. 
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URI VA DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADO 

Guayaquil, 26 de marzo de 2018 

REVISADO POR,* 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos 

 



DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

06 ABR 2018 
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